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La nueva orden ministerial que regularÃ¡ las actividades permitidas en les Illes Columbretes permitirÃ¡ que se siga
practicando la pesca deportiva de recreo y profesional y ordenarÃ¡ la prÃ¡ctica de actividades subacuÃ¡ticas en la reserva
marina.
AsÃ lo han explicado fuentes del MiÂ  								 								 							nisterio de Medio Ambiente en un comunicado, despuÃ©s de que el subdelegado
del Gobierno, Antonio Lorenzo, y el subdirector general de ConservaciÃ³n de los Recursos Litorales y Acuicultura del
Ministerio de Medio Ambiente, JosÃ© Manuel SÃ¡nchez Mora, hayan presentado hoy el borrador a los representantes de
distintos colectivos que hacen uso de la reserva marina.

SegÃºn SÃ¡nchez Mora, la nueva regulaciÃ³n viene condicionada por la ampliaciÃ³n de la reserva en las islas, por la
normativa autonÃ³mica sobre actividades de buceo y por el anÃ¡lisis de la situaciÃ³n actual de la reserva, en la que "es
preciso actuar para garantizar la persistencia de determinadas especies que podrÃan desaparecer". No obstante, "el
Gobierno ha querido ser sensible con las necesidades de los usuarios de las islas Columbretes, y ha hecho el esfuerzo
necesario para incorporar las sugerencias que los tÃ©cnicos han considerado razonables".
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